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FORMATO 7 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS CONVOCATORIA LIMITADA PARA MIPYMES 

 
Lorica, 9 de mayo de 2023 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia   
 
Asunto: Manifestación de interés en limitar el proceso de selección a MIPYMES  
No. de Convocatoria: PAF-ATMINDEPORTE-I-024-2023 
 
Yo, NAIRA DEL CARMEN HERNÁNDEZ LUGO, actuando en representación legal de INGENIERÍA 3M S.A.S., 
identificado como aparece junto mi firma, manifiesto interés de limitar a MIPYMES la convocatoria No. PAF-
ATMINDEPORTE-I-024-2023 
Por lo anterior manifiesto mi condición de:   
 

o Micro Empresa (   ) 
o Pequeña Empresa ( X  ) 
o Mediana Empresa (    ) 

 
En caso de ser persona jurídica: deberá presentar certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación y/o copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes.   
 
En caso de ser persona natural: deberá presentar certificación expedida por ella y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil.   
 
Las  cooperativas  y  demás  entidades  de  economía  solidaria:  deberán  acreditar  la  calidad  de  Mipyme,  aportando 
certificación expedida por la autoridad competente para expedir dicha certificación y podrán solicitar y participar en las 
convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en la norma, adjuntando copia del certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación 
y/o copia del certificado del Registro Único de Proponentes.        
 
Para efectos de lo anterior, señalo a continuación mis datos personales:   
 
 
 
FIRMA: ____________________________  FIRMA: _________________________________________  
PROPONENTE: INGENIERÍA 3M S.A.S.   CONTADOR PÚBLICO: ESTEBAN D. ZOLA GONZALEZ   
IDENTIFICACIÓN: 900.690.300-9   IDENTIFICACIÓN: 10.965.468  
R. LEGAL: NAIRA DEL C. HERNÁNDEZ LUGO            TP: 172444-T  
C.C. No. 1.063.152.260 de Lorica    
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NOTA 1: cuando la Certificación es expedida por Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 
Contador Público, según sea el caso, señalando la condición de MIPYME y su tamaño empresarial (micro o pequeña 
empresa o mediana empresa, identificando Número de Trabajadores y Activos totales en SMMLV), para acreditar este 
requisito debe aportar:   
 
1) Copia de la tarjeta profesional del contador o revisor fiscal y  
2) El certificado de vigencia de la tarjeta profesional de contador. 
 
 
 
 















ESTEBAN DAVID ZOLA GONZALEZ 
Contador Público Titulado T.P # 172444-T 

Corporación Universitaria Del Caribe CECAR 
 

 

Calle 6 No. 7-136 Barrio 2 de Marzo Los Garzones 
Montería – Córdoba. Celular  3214995358 

Email estebandavidzola@hotmail.com  
 

40-19 

 

 

 

 

 

 

 

 

COPIA CONTROLADA 
ESTA COPIA SERA UTILIZADA POR: ______________________________________ 

POR CONCEPTO DE: ____________________________________________________ 

FECHA: ________________________________________________________________ 

VISTO BUENO: _________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ESTEBAN DAVID ZOLA GONZALEZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 10965468 de MONTERIA (CORDOBA) Y Tarjeta Profesional No 172444-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Abril de 2023 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:6F7DA2A92884A434

